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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
j01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-36. Telefax: 2522606 Cel. 3173795284 
  Restrepo – Valle del Cauca  

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dieciocho (18) de mayo del 2022. A Despacho de la señora Juez, 

el presente proceso sen encuentra disponible para que se fije fecha para audiencia, sírvase 

proveer. Rad. 766064089001-2021-00176-00. 

 
 
 
 

JUAN MANUEL VELA ARIAS 
Secretario 

 

 
TRÁMITE VERBAL SUMARIO (Disminución de Cuota). 

RADICADO 76-606-40-89-001-2020-00176-00 

DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO BUSTOS MONGUI 

DEMANDADO: CELSA JOHANA TABORDA 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 

 
Restrepo, Valle del Cauca, mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 
Previa revisión de las presentes in folios y teniendo en cuenta que la parte demandada 
contesto la demanda dentro del término otorgado por la Ley, tanto en la demanda 
principal como en la demanda de reconvención, conforme se estableció mediante Auto 
Interlocutorio 183 de fecha dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022), se hace 
necesario fijar fecha para la audiencia de que trata el Art 392 del C.G.P., para adelantar 
lo pendiente, por lo anterior, el JUZGADO, 

 
D I S P O N E: 

 

PRIMERO: Citar a las partes y a sus apoderados si los tuvieren, a audiencia contenida en 

el Art. 392 del C.G.P., la cual se llevará a cabo el día JUEVES 14 DE JULIO DEL 2022 

A LAS 9:00 AM., diligencia que se realizará virtual, a través de la aplicación LIFESIZE, 

para lo cual se compartirá por secretaría el protocolo para la realización de la misma. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 217 del C.G.P, la parte demandante, quien fue la que solicitó 

los anteriores testimonios, deberá procurar su comparecencia a la audiencia. 

 

SEGUNDO: en la audiencia se tendrán en cuenta las siguientes pruebas: 
 

Por la parte demandante: 

 
DOCUMENTALES: 

 
1.-Copia autentica del registro civil de nacimiento del menor JUAN JOSE BUSTOS 

TABORDA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - 

RESTREPO V 

ESTADO No. 27 

 
El auto anterior se notifica hoy 23 mayo 2022 

a las 8 AM. 

 
 

 
JUAN MANUEL VELA ARIAS. 

Secretario. 

 

2.-Copia de Actas de Conciliación No. 1389-2013 y su modificación de fecha 12 de julio 

del 2013, de la Comisaria de Familia de Bogotá. 

3.-Copiade cedula de ciudadanía del demandante. 

4.-Copia de Certificados de ingreso al jardín del menor JUAN JOSE BUSTOS TABRDA 

 

 
TESTIMONIALES: 

 
Interrogatorio de parte a la demandada CELSA JOHANA TABORDA. 

Parte demandada: 

La parte demandada no solicitó pruebas documentales o testimoniales. 

 
DE OFICIO: INTERROGATORIO DE PARTE al demandante DIEGO ARMANDO BUSTOS 

MONGUI. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

DIANA LORENA IBARGÛEN VALVERDE 
JUEZ 
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